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PRESENTACIÓN 

 

Este plan operativo 2020 constituye el conjunto de herramientas cuya ejecución nos permitirá alcanzar los estándares planteados en los objetivos 

estratégicos presentados en nuestro PEI 2017-2020, nuestra principal línea de acción será siempre ir acorde con lo establecido en los lineamientos de 

Gestión Gubernamental, de tal manera que este instrumento y su ejecución contribuyan de manea explicita al alcance tanto de las METAS PRESIDENCIALES 

como de la ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2030. 

 

Al finalizar la ejecución de este POA 2020, Autoridad Portuaria Dominicana, podrá enarbolar con gran beneplácito la transformación integra y la 

maximización en el cumplimiento de nuestra MISION, de administrar, regular y fiscalizar el sistema portuario nacional, siempre cumpliendo con las normas 

nacionales e internacionales. 

 

Víctor O. Gómez Casanova 
Director Ejecutivo 

Autoridad Portuaria Dominicana 
 

 

 

  



INTRODUCCION 

 

Para la elaboración de este Plan Operativo anual correspondiente al año 2020, hemos tomando como base los lineamientos del  Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2017-2020,mediante estas líneas de acción, hemos concebido planes y proyectos que  transformen nuestra misión y visión, en hechos reales y medibles.  

Estos planes y proyectos tocan de manera explícita los 5 Ejes Estratégicos formulados en el PEI Institucional, Cito: 

 Fortalecimiento institucional 
 Modernización de la infraestructura y la gestión 
 Gestión Financiera y Comercial 
 Marco Legal de la institución 
 Comunicación e Integración social y Compromiso Medio Ambiental. (Relación Puerto-Ciudad) 

Concatenados los planes, las líneas de acciones y los objetivos estratégicos, definimos el esquema de trabajo cotidiano, esto a su vez nos permitirá medir y 
mejorar en el proceso de desarrollo del POA 2020, hasta lograr lo planteado. 

 
 

Lic. Francisco Sierra                Lic. Rosaura Belliard Pozo 
Director Planificación & Desarrollo              Enc. Div. Desarrollo Organizacional 

 

 

  



 

 
 
 

MARCO 
CONCEPTUAL 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 



Los programas operativos se confeccionan en términos de unidades físicas de producto final o volumen de trabajo, calculando los costos sobre los resultados esperados 
y distribuyendo los recursos financieros por partidas según el objeto del gasto (clasificación contable), para solventar los costos a través de un presupuesto. Los costos 
acumulados de cada proyecto darán como resultado el presupuesto total del POA, proporcionando con esta valoración los elementos necesarios para la toma de 
decisiones, ya que se conoce la magnitud de las erogaciones presupuestarias en todos y cada uno de los niveles, así como de las unidades a las que se destinan los 
recursos. Esta herramienta de planeación, organización y control de las actividades cotidianas, ofrece en el corto plazo al certidumbre de las acciones a realizar; la 
despolitización de la misma. Esta herramienta de planeación, organización y control de las actividades cotidianas, ofrece en el corto plazo la certidumbre de las acciones 
a realizar la despolitización de la misma; claridad en la relación costo-beneficio, hace posible el seguimiento del avance de metas y la participación en bolsas de recursos 
para los proyectos que trabajan con mayor eficiencia. 
 
1. Objetivo del Plan Operativo Anual 
 
Los objetivos del POA son: 

 Uniformar la conceptualización y presentación de los programas de trabajo, permitiendo realizar estudios comparativos entre las actividades que realizan las diferentes 
unidades administrativas. 

 Evaluar los beneficios y los costos de cada programa, permitiendo con ello fijar prioridades de acción. 

 Estudiar el grado de compatibilidad y consistencia interna de cada programa a través de la relación de las metas cualitativas y cuantitativas con el resultado final de las 
tareas realizadas. 

 Establecer coeficientes de rendimiento de los recursos para medir la eficiencia con que se utilizan y determinar la consistencia entre las metas y los medios empleados 
para lograrlas. 

 Facilitar la coordinación entre la planeación operacional (de corto plazo), con el Plan Institucional de Desarrollo (de mediano y largo plazo). 

 Identificar y medir los costos de los resultados finales, tanto unitariamente como a nivel general, facilitando la integración del presupuesto anual. 

 Desarrollar una herramienta que facilite la contabilización de los gastos y la generación de estaos financieros que permitan la evaluación económica y global de la 
institución.  
 
 
2. Lineamiento para la coordinación del Plan Institucional de Desarrollo y los planes operativos anuales 
 
Para poder verificar la congruencia que debe existir entre los planes operacionales anuales y el Plan Institucional de Desarrollo, es necesario especificar las normas que 
permitirán la evaluación de los resultados. 

 Deben definirse las funciones de la institución, así como la estructura organizacional que permita su realización. 

 Es indispensable describir las políticas que se implementarán para orientar al cumplimiento de las funciones.  

 
 
 



 
 Presentar el resumen de la clasificación económica del gasto, analizando la distribución global entre el gasto operacional, las inversiones o las transferencias para 

verificar su congruencia con las políticas de austeridad o de desarrollo y el cumplimiento de las funciones sustantivas.  
 

 Definir los centros de responsabilidad y asignarles una catalogación que esté acorde con las áreas de funcionalidad, predeterminadas en la estructura organizacional. 

 Definir la estructura programática que permita el logro de los objetivos institucionales, de acuerdo a los pasos siguientes:  
 
o Describir brevemente los objetivos generales de mediano y largo plazo de la institución. 
o Determinar las relaciones de agrupamiento y subordinación entre las funciones sustantivas, programas y proyectos.  
o Explicitar en el nivel más analítico (proyecto) las acciones que permitan alcanzar los objetivos de corto plazo y que representan avances del mediano y largo plazo.  
 
Es conveniente distinguir los programas de acuerdo a la clasificación económica del gasto (operacionales, inversión y transferencias). 

 Numerar y subordinar los conceptos de la estructura.  
 
Los proyectos deben detallarse indicando sus componentes principales como son: 
 

 Su identificación (de acuerdo a la estructura programática) y relación con las funciones sustantivas de la institución.  

 Asignación de responsabilidad con base en el identificador de unidades de la estructura organizacional. 

 Los objetivos específicos y la estrategia a utilizar para lograrlos. 

 Las metas establecidas en función del resultado final deseado, que se pretenden alcanzar en el futuro inmediato.  

 Las acciones que hay que realizar, para dar cumplimiento a las metas y objetivos, así como su calendarización, indicando la unidad de medida del resultado final y 
estableciendo en términos cuantitativos su magnitud.  

 Los recursos necesarios para llevar a cabo las acciones y el tiempo en que serán requeridos.   

 
 
 
 

 
 
 

 



 
 

FILOSOFÍA 
INSTITUCIONAL 
MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

 
 

 
 
 

 
 

  



INFORMACION INSTITUCIONAL 

 

Origen y Desarrollo: 

 
La Autoridad Portuaria Dominicana nace como respuesta a la necesidad que tenía el país de contar con un Sistema Portuario moderno, sustentado en 
reglamentaciones claras; y capaz de garantizar la materialización de operaciones, acorde con las demandas del comercio marítimo internacional. 
Antes de los primeros años de la década de 1970, el país no contaba con un organismo rector de las actividades comerciales de los puertos dominicanos. Es como 
consecuencia de un lineamiento internacional dirigido a los países de Centro América y el Caribe, auspiciada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que el 
tema empieza a considerarse, de manera más formal, en los estamentos del gobierno. Al inicio de la década de los 70, el BID presenta una propuesta de 
modificación de la Ley 34-89 para el régimen de las aduanas y puertos, donde se desliga el manejo de los Puertos de la Dirección General de Aduanas. 
El 17 de diciembre de 1970, fue aprobada la Ley 70, que creó la Autoridad Portuaria Dominicana. Es a partir de aquí que la APORDOM fue definida como un 
organismo autónomo y descentralizado del Estado Dominicano, con el objetivo de dirigir, administrar y explotar los puertos marítimos propiedad del Estado 
Dominicano, los concesionados y los puertos privados fiscalizados por la APORDOM. En cumplimiento al mandato de la Ley 70 se emite el Reglamento de Prestación 
de Servicios de la APORDOM, mediante el decreto No. 1673 de fecha 7 de abril del 1980, el cual ha sido modificado por varios decretos en lo referente a la sección 3, 
5 y 6 del mismo. 
 
BASE LEGAL: 
Las Leyes, Reglamentos y Decretos que sustentan y rigen el ordenamiento y funcionamiento de esta Autoridad Portuaria Dominicana: 

 Ley Núm. 70 del 17 de diciembre de 1970. Gaceta Oficial Núm. 9210, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, y sus modificaciones. 

 Decreto Núm. 1673, del 7 de abril de 1980, Gaceta Oficial Núm. 9528, sobre el Reglamento de Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana. 

 Ley Núm. 169, del 19 de mayo de 1975, Gaceta Oficial Núm. 9370, que modifica la integración del Consejo de Administración, establecido en la Ley Núm. 70. 

 Decreto Núm. 292, del 7 de abril de 1982, Gaceta Oficial Núm. 9575, que dispone las tarifas establecidas para el Puerto de Haina, conforme a la Sección 6 del 
Reglamento Núm. 1673. 

 Decreto Núm. 413, del 01 de septiembre de 1982, Gaceta Oficial Núm. 9595, que autoriza a la Autoridad Portuaria Dominicana a aplicar la tabla progresiva de los 
derechos de almacenaje. 

 Decreto Núm. 104-91, del 14 de marzo de 1991, Gaceta Oficial Núm. 9803, que instruye a las Fuerzas Armadas y al Jefe de la Policía, a otorgar todas las facilidades y 
protección necesarias a las personas físicas o morales que deseen transportar efectos de un lugar a otro y retirar o depositar sus mercancías en las aduanas y 
puertos del país, haciendo uso de vehículos de su propiedad o de particulares, en ejercicio de sus facultades constitucionales. 

 Decreto Núm. 3-94, del 10 de enero de 1994, que instruye al Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana, a proceder a la habilitación de todos los 
puertos del país, que en la actualidad manejen carga de explotación e importación. 

 Decreto Núm. 4-94, del 10 de enero de 1994, que establece el régimen tarifario para la prestación de servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana, el cual 
modifica la sección 6 del Reglamento de prestación de servicios. 

 
 



 
 
 

 Decreto Núm. 572-99, del 30 de diciembre de 1999, Gaceta Oficial Núm. 10033, que modifica la Sección 6 del Reglamento de Prestación de Servicios de la Autoridad 
Portuaria Dominicana, Núm. 1673, de 1980. 

 Decreto Núm. 519-02, del 5 de julio del 2002, en el cual se modifica el Artículo Núm. 3, en todas sus partes del Decreto Núm. 572-99 de fecha 30 de diciembre de 
1999, correspondiente a la sección 6 del Reglamento de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana. 

 Decreto Núm. 144-05, del 21 de marzo de 2005, que crea la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 

 Decreto Núm. 612-05, del 02 de noviembre de 2005. Con el tarifario de la APORDOM, correspondiente a la modificación de la sección 6 del Reglamento de Servicios 
de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
Misión: 
Somos la entidad que administra, regula y fiscaliza el sistema portuario nacional, cumpliendo con las normas nacionales e internacionales, procurando un desarrollo 
sostenible de la economía nacional y regional 
 
Visión: 
Ser Líder en la gestión portuaria regional, convirtiendo al país en un centro de servicios logísticos (HUB) interoceánico, generando capital social y desarrollo 
sostenible. 
 

Valores Institucionales 

-Respeto 
-Equidad 

-Seguridad 

-Modernización 
-Compromiso 
-Integridad 
 

 
 
 

 
 
 



MARCO ESTRATÉGICO 

 
Atendiendo a lo que establecen las normativas gubernamentales en materia de planificación a partir de la creación del nuevo Sistema de Planificación e Inversión Pública 
(SNPIP), en el cual el Ministerio de economía, Planificación y Desarrollo encara el desafío de implantar en el sector público dominicano una nueva cultura de la 
planificación, la Ley No. 498-06. Estos planes deberán contener objetivos y metodología de trabajo, indicadores de resultado por objeto de ser acciones en que 
intervienen más de un área, deberán coordinar conjuntamente para que s4e reflejen las acciones de cada una que asuman la responsabilidad del desarrollo de la misma. 
 
Esta transformación parte de la necesidad constatada en el proceso de modernización del Estado dominicano de articular la conducción del sistema de planificación con 
los demás sistemas transversales del Estado Dominicano, tales como los sistemas de presupuesto, de contabilidad gubernamental, de tesorería, de crédito público, de 
administración, de recursos humanos, de control interno, de administración de bienes nacionales, de compras y contrataciones, así como los aspectos relacionados a 
ética y transparencia.  
 
La Administración Pública debe responder a los criterios de unidad, coherencia, jerarquía, coordinación y racionalidad y que estén dispuestos de forma tal que cristalicen 
el fin de bien común del Estado a través de la gestión de los servicios públicos con calidad y oportunidad.  
 
Como referencias nacionales e internacionales, públicas y privadas, a considerar en nuestro proceso de planificación institucional, tenemos: 
 
El Plan Plurianual 2013-2016, está estructurado en cuatro pilares de producción que tipifican el aporte del sector público al desarrollo nacional, en la medida en que se 
desarrollen los cuatro ejes estratégicos en que se sustenta el modelo de desarrollo que impulsa la END 2030: i) Estado Social y Democrático de Derecho; ii) Sociedad con 
Igualdad de Derechos y Oportunidades; iii) Economía Sostenible, Integradora y Competitiva y iv) Sociedad de Producción y Consumo Sostenibles que se adapta al Cambio 
Climático. Dicho plan asume como principios de función pública, la eficacia, objetividad, transparencia, economía y coordinación consignados en la Constitución de la 
República.  
 
La Estrategia Nacional de Desarrollo (END), orienta la formulación del PNPSP, define la imagen, objetivo del país y la operacionalidad en objetivos, indicadores, metas y 
grandes líneas de acción. Se centra en los resultados esperados concebidos como una construcción de la realidad dominicana en el largo plazo.     
 

 
 
 

 

 



Glosario  
PEI. Plan Estratégico Institucional 

POA: Plan Operativo Anual, documento cuyo contenido se basa en los planes y proyectos de cada una de las Direcciones y sus áreas de competencia, que 
componen la Institución. 

Cronograma: Representación gráfica y ordenada de un conjunto de objetivos y tareas para que se lleven a cabo en unperíodo estipulado y bajo unas 
condiciones que garanticen la optimización del tiempo. 

Ejes Estratégicos: Definen las grandes líneas de acción que se deben ejecutar para lograr el objetivo general de la Autoridad Portuaria Dominicana 

Estrategia: Plan que especifica los pasos fundamentales a seguir para la consecución del eje estratégico. 

Marco Estratégico: Conjunto de definiciones fundamentales que definen la cultura o filosofía organizacional de una institución. El Marco Estratégico contiene 
la visión y los objetivos que establecen la hoja de ruta de lo que se aspira  conseguir. 

Misión: Define principalmente cuál es nuestra labor o actividad. 

Objetivo General: Expresión del propósito central del plan estratégico de la Autoridad Portuaria Dominicana 

Plan Estratégico: Documento en el que la Autoridad Portuaria Dominicana refleja cual será la estrategia a seguir por la entidad en el medio plazo, en este caso 
cuatro años. 

Responsable: Persona o Departamento que tendrá a su cargo un resultado de un objetivo y que deberá dar cuenta de su nivel de logro en las reuniones de 
monitoreo y evaluación.  

Resultados Esperados: Hace referencia a lo que pretendemos obtener al lograr los objetivos propuestos. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA 

      
1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 

13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado Esperado  Responsable  Involucrados  Indicador  Estado 
Actual  

Estado Ideal  Medio de 
Verificación/       
Documentos  

Cronograma 
RECURSOS T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1
1 

1
2  

Fortalecimiento 
Institucional 

Fortalecimiento 
Institucional 

3.1 Identificar las 
oportunidades y 

debilidades 
Institucionales 
priorizando las 

mismas  a los fines 
de elevar el 

desempeño de la 
Institución.                                                         

3.2 Crear comisiones 
y/o equipos de 
trabajos para 
afrontar las 

debilidades y 
aprovechar las 

oportunidades con 
miras al 

fortalecimiento 
Institucional.                                                             

3.3 Implementación 
y desarrollo de 
procesos y/o 
proyectos.                                                               

3.4 Entrega de 
resultados. 

4.1 Impulsar y apoyar políticas, 
proyectos, y procedimientos 
basados en la gestión pública 
efectiva.                                                                                                                                       
4.2 Mantener un estándar de 
calidad que produzca resultados 
oportunos y efectivos.                                                  

 4.3 Dar cumplimiento a las 
leyes, decretos, normativas, y 
reglamentos que establece el 

Estado Dominicano tales como: 
Ley 70 y el Reglamento de 

Prestación de Servicios                    
(Decreto 612-05), Ley 10-07 de 

Control Interno Institucional 
(NOBACI), Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública, 

No. 200-04, Ley 498-06 de 
Planificación e Inversión 
Pública, Ley 423-06 de 

Presupuesto para el Sector 
Publico, Ley 41-08 de Función 

Pública (SISMAP), Ley 340-06 de 
Compras y Contrataciones 
Públicas, Ley General de 

Aduanas No. 3489, Ley 120-01 
que instituye el Código de Ética 
del Servidor Público, NORTIC, 

Ley 64-00 sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, 

y otras leyes y decretos 
concernientes a la organización 
y modernización Institucional.                     

Dirección 
Ejecutiva 

(Dirección de 
Gabinete) 

Todas las 
Direcciones 

El 100% de los 
procesos 
financieros, 
administrativo
s, y 
operacionales 
apegados a las 
leyes, 
normativas, y 
reglamentacio
nes 
concernientes 
a la institución, 
con un 
estándar de 
calidad que 
evidencia una 
gestión 
efectiva. 

En proceso 
de 
ejecución:                                            
-NOBACI                               
-NORTIC                            
- SISMAP                                                                                                                                                                                                             

El 100% de las 
leyes, 
decretos, 
normativas, y 
reglamentos 
aplicados y 
desarrollados 
en la 
Institución. 

Certificaciones
, Informes, 

Comunicacion
es, y Fotos. 

X X X X X X X X X X X X RD$1,000,000.00 



Comunicación e 
Integración 

Social y 
Compromiso 

Medio 
Ambiental / 

Fortalecimiento 
Institucional 

Prevención, 
Mitigación, y 
Asistencia de 
Emergencias 

(Coordinado con 
el Centro de 

Operaciones de 
Emergencias, 

COE) 

3.1 Acudir al 
llamado del Centro 
de Operaciones de 
Emergencias (COE).         
3.2 Aplicar 
protocolo de 
seguridad en los 
puertos y acatar las 
disipaciones 
emitidas por el COE.                                                       
3.3 Identificar y 
conocer zonas y/o 
personas con 
necesidades de 
asistencia.                                                
3.4 Examinar y 
evaluar las 
necesidades 
puntuales de dichas 
personas o zonas 
identificadas.                                                    
3.5 Solicitar recursos 
a la Dirección 
Financiera - 
Administrativa.                          
3.6 Realizar jornada 
de asistencia. 

3.1 Garantizar la seguridad de 
las personas y operaciones en 
los puertos.                                                                                      

3.2 Instruir y cooperar en la 
aplicación de los lineamientos y 

disposiciones emitidas por el 
COE para prevenir incidentes 
mayores y mitigar en caso de 
ocurrencia.                         3.3 
Asistir a personas y/o zonas 

necesitadas a cubrir las 
situaciones de vulnerabilidad en 

que se encuentran. 

Dirección 
Ejecutiva 

(Dirección de 
Gabinete) 

Dirección 
Financiera - 

Administrativa, 
Dirección de 

Comunicaciones 
y Relaciones 

Publicas, 
Dirección de 

Recursos 
Humanos, 
Dirección 
Logística y 

Dirección de 
Operaciones 

Desarrollo de 
las 
operaciones y 
actividades en 
los puertos en 
condiciones 
normales y el 
100% de las 
personas o 
zonas asistidas 
en una 
condición 
segura y digna 

Sin iniciar 

En caso de 
ocurrencia de 
eventos 
naturales la 
aplicación y el 
cumplimiento 
de la asistencia 
para con las 
personas y/o 
zonas en 
situación de 
vulnerabilidad. 

Fotos e 
imágenes, 

Boletines del 
COE, y 

Circulares. 

X X X X X X X X X X X X RD$1,800,000.00 

Fortalecimiento 
Institucional / 
Modernización 
de la 
Infraestructura y 
la Gestión 

Desarrollo y 
Ampliación de la 

Plataforma de 
Gestión 

Ejecutiva" 

3.1 Identificar las 
debilidades que 

presenta el sistema.                                                         
3.2 Incorporar al 

sistema las 
novedades y 

herramientas que 
permita a los 

responsables de los 
procesos / tareas 

conocer su avance 
y/o desempeño en 

tiempo real.                                                       
3.3 Expandir la 

plataforma a las 
demás Direcciones 

4.1 Estandarizar un esquema de 
prioridades para los procesos, 
proyectos, y tareas que 
administra la Dirección 
Ejecutiva.                                                                                      
4.2 Lograr un eficaz monitoreo 
y seguimiento a los procesos y 
tareas implementados desde la 
Dirección Ejecutiva.                                                                              

4.3 Conocer en tiempo real el 
nivel de cumplimiento de los 
proyectos, procesos, y tareas 
por parte de los responsables 

de las mismas 

Dirección 
Ejecutiva 

(Dirección de 
Gabinete) 

Gerencia TICs 

El 100% de los 
procesos, 
proyectos, y 
tareas 
gestionadas a 
través de la 
plataforma de 
Gestión 
Ejecutiva". 

En proceso 

Que la 
plataforma 
integre todos 
los procesos 
que se 
ejecutan en la 
institución, 
incorporando 
parámetros 
estratégicos 
para 
monitorear y 
evaluar la 
eficiencia y el 
desempeño de 
la gestión 

Informes del 
sistema. 

X X X X X X 
      

RD$500,000.00 



Fortalecimiento 
Institucional / 

Marco Legal de 
la Institución 

Afiliación y 
Firmas a 

Organismos y 
Acuerdos 

Nacionales e 
Internacionales 

3.1 Encargar que la 
Dirección Jurídica 
identifique y 
conozca los 
convenios y 
acuerdos con 
incidencia en las 
funciones de la 
Institución.                                                           
3.2 Examinar y 
definir los beneficios 
de los posibles 
acuerdos, afiliación, 
y convenios con 
otros organismos.                      
3.3Realizar 
reuniones 
Interinstitucionales.                              
3.4 Participar en 
eventos que tengan 
relación con el 
sector Marítimo y 
Portuario.                                                    
3.5 Autorizar y 
socializar acuerdos.             

4.1 Integración a organismos 
internacionales relacionados al 

sector Marítimo y Portuario.                                          
4.2 Fortalecer de las relaciones 

interinstitucionales.                                                
4.3 Dar cumplimiento a las 
normas y reglamentaciones 
internacionales en materia 

Marítima Portuaria.                                                 
4.4 Acercamiento y 

formalización de las relaciones 
con los actores del sector 

Marítimo y Portuario.                                                     
4.5 Facilitación y apertura a 

nuevos negocios.    

Dirección 
Ejecutiva 

(Dirección de 
Gabinete 

Todas las 
Direcciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 100% de los 
acuerdos y 
convenios 

identificados 
formalizados y 
autorizados. 

En proceso 

Que el país sea 
signatario de 

todos los 
convenios y 
acuerdos en 

materia 
Marítima y 
Portuaria, y 
que por la 
condición 

rectora de la 
institución del 

Sistema 
Portuario 

Dominicano 
vele por su 

cumplimiento 
y aplicación 
con el apoyo 

de los sectores 
e instituciones 
que operan en 

el mismo 

Convenios, 
Acuerdos, 

Afiliaciones, y 
Planes de 

Cooperación 
firmados por 
la Institución 

X X X X X X X X X X X X RD$300,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO 
 
 
 
 
 

 



DIRECCIÓN DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 

 

      
1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado 
Esperado  

Responsable  Involucrados  Indicador  Estado 
Actual  

Estado Ideal  Medio de 
Verificación/       
Documentos  

Cronograma 
RECURSOS 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
 

Fortalecimiento 
Institucional 

Formulación del 
Presupuesto 2021  

1. Elaboración de las 
planillas  Presupuesto 2021.                                                                         
2. Talleres de Socialización 

y asistencia técnica 
Presupuesto 2021 

Poseer una 
herramienta 

sistemática que 
nos permita el 
monitoreo de 

todos los 
procesos y 

proyectos en 
funcionamiento 

Dirección de 
Planificación y 

Desarrollo. 

Departamento 
de tecnología de 
la Información  

Cada proceso 
que se ejecute 
en la 
institución 
consta con un 
procedimiento 
verificable. 
I/CL 

55% de 
procesos 
verificados  

100% de 
Procesos 
verificables  

Formularios 
de evaluación 
de procesos 

x x x x x x x x x x x x RD$10,000.00 

Fortalecimiento 
Institucional 

Formulación y 
Socialización Plan 

Operativo Anual POA 
2020 

1. Elaboración de Planillas y 
el Instructivo de llenado 
para la realización del POA 
2020.                            2. 
Monitoreo y Seguimiento a 
la Ejecución del POA 
trimestral de cada 
Dirección, remitiendo a la 
MAE y a la OAI, los avances 
logrados y/o los ajustes 
necesarios.                                                  
3. Recepción de los 
Informes por área y 
presentación del resultado 
final del ejercicio.  

Poa Institucional 
2020 

presentado 

Dirección de 
Planificación y 

Desarrollo  

Todas las 
Direcciones  

Planillas 
correspondien
tes a los 
proyectos de 
cada  
Dirección 

 En Proceso 
Poa 2020 
presentado en 
un 100% 

Poa 
Institucional 

2020  
x x x x x x x x x x x x RD$25,000.00 

Fortalecimiento 
Institucional 

Formulación, 
Aprobación y 

Socialización del Plan 
Estratégico Institucional 

2021/2024 

1. Convocatoria y 
Seguimiento a la creación 

de comisiones 
multisectorial para la 
formulación del Plan 

Estratégico Institucional 
2021/2024 

Que la 
institución 

cuente con un 
PEI que abarque 
los próximos 4 

años 

Dirección de 
Planificación y 

Desarrollo  

Todas las Áreas 
de la Institución  

PEI 2021-2024 
En la base de  
planificación 

PEI 2021-2024  
primer borrón 
presentado a 
JUNIO 2020 

Borrón 
presentado a 
Junio 2020 

x x x x x x x x x x x x 
RD$100,000.0

0 



Fortalecimiento 
Institucional  

Elaborar los Indicadores 
de seguimiento para el 

cumplimiento de los 
Objetivos Estratégicos 

Luego de la pre-aprobación 
del nuevo PEI, donde se 
conozcan los nuevos 
Objetivos estratégicos, 
proceder a la elaboración 
de los indicadores 
necesarios para medir el 
cumplimiento 

Informe de 
Medición 

Semestral del 
alcance de los 

objetivos 
Estratégicos 

Dirección de 
Planificación y 

Desarrollo 

Todas las Áreas 
de la Institución  

indicadores 
monitoreándo

se 
sin ejecutar 

Indicadores 
debidamente 
presentados y 
ejecutándose 

Documento 
aprobado por 

la MAE 
x x x x x x x x x x x x 

NO CONLLEVA 
PRESUPUESTO 

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la Gestión  

Implementación del 
Sistema de Indicadores 

de Rendimiento 
Estadístico  

Creación de los indicadores 
que midan el rendimiento 
estadístico de los puertos, 
sus movimientos y 
proyecciones 

informe de 
medición del 
rendimiento 
estadístico 

Dirección de 
Planificación y 

Desarrollo  

Todos los 
puertos 

indicadores 
del 

Rendimiento 
estadístico 

monitoreándo
se  

sin ejecutar 

Indicadores 
debidamente 
presentados y 
ejecutándose 

Documento 
aprobado por 

la MAE 
x x x x x x x x x x x x RD$50,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
DIRECCIÓN 
DE RECURSOS  
HUMANOS  
 
 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

    

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado 
Esperado  

Responsable  Involucrados  Indicador  Estado Actual  Estado Ideal  Medio de 
Verificación

/ 
Documento

s  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Fortalecimient
o Institucional 

Implementación de 
evaluación del 

desempeño por 
resultados en todos 

los puertos de la 
región 

aplicación de los 
acuerdos de 

desempeño a todo el 
personal de los 

puertos 

Cumplir con las 
metas a lograr de 
cada una de las 

áreas de acuerdo 
a la evaluación del 

desempeño de 
todo el personal 

Dirección de 
recursos 

humanos, 
división de 

capacitación y 
división de 

organización 
del trabajo 

Dirección de 
recursos 

humanos y 
administraciones 

de puertos 

Perfil del puerto 
520 empleados 

para la 
aplicación de los 

acuerdos de 
desempeño 

15% de los 
empleados de 

los puertos se le 
ha aplicado los 

acuerdos de 
desempeño 

cuantitativo 
lograr evaluar el 

100% de 
acuerdo a las 

metas y 
objetivos 

Registro del 
personal 

,visitas a los 
puertos, 

x x                     RD$53,450.00 

                        
  

                        

  

Fortalecimient
o Institucional 

Programa de 
capacitación 
institucional 

1-Deteccion de las 
necesidades de 
capacitación                              
2-Desarrollar cursos y 
talleres para los 
empleados de la 
Institución. 3- 
Coordinar cursos, 
talleres con otras 
instituciones como 
son INFOTEP, INAP,                 
4- Selección del perfil 
del personal a 
capacitarse. 

Obtener un 
diagnostico de las 

necesidades de 
capacitación. } 

Dirección de 
RRHH       

División de 
Capacitación y 

Desarrollo. 
División de 

organización 
del trabajo. 

Todas las áreas 
de la Institución. 

Cuantitativo. 
Capacitación de 

2,000 
Empleados de la 

institución en 
diferentes 
talleres. 

10% del 
personal ha 
recibido la 

capacitación 
con el inicio de 
este programa. 

El 90% restante 
del personal de 

la institución 
cumpla con este 

programa de 
capacitación 

registro de  
participante

s 
x x                     RD$85,000.00 

calendario 
de 

capacitación 
                        

  

Material de 
apoyo 

                        
  

  

                        

  

Fortalecimient
o Institucional 

Formación y 
Desarrollo del sector 
marítimo portuario 

1- Desarrollar un plan 
de Carrera marítimo  

portuario.                            
2- Desarrollar alianzas 
con escuela portuaria, 

universidades y 
escuelas de negocios 

Fomentar  la 
capacitación  de 

los empleados de 
carrera portuaria, 
y crear una unidad 
para la formación 
especializada  en 

sector 

Dirección de 
RRHH División 

de 
Capacitación y 

Desarrollo 

Dirección 
Logística. 

Operaciones. 
Cuantitativo. 

Capacitación del 
60% del 

personal de 
operaciones y 

técnico 

Personal no ha 
sido capacitado 
totalmente en 
el área técnica, 
solo ha recibido 

talleres. 

Que todo el 
personal de las 

áreas 
sustantivas y 
técnicas de la 

institución 
reciban esta 
formación 

  
X X                     RD$138,400.00 

    
                        

  

  

  
                        

  

Fortalecimient
o Institucional 

Bienestar 
organizacional, 

compensaciones y 
Bienestar social 

Ampliar los programas 
de incentivos ,  

beneficios sociales y 
de salud preventiva  
de los empleados 

Mantener un 
clima laboral 
adecuado y 
armónico , 

contemplando 
mejores 

beneficios en el 

Dirección de 
RRHH, División 

de 
Organización 
del Trabajo, 

departamento 
médico y Div. 

Todas las áreas 
de la Institución. 

Cuantitativo y 
cualitativo. Que 
los empleados y 
familiares sean 

beneficiados por 
la institución y a 

su vez suplir 

Programa de 
verano, 

veranito, 
semana de 
bienestar 

elaborado y 
otros beneficios 

Personal 
motivado y 

satisfaciendo  
sus necesidades 

de bienestar 
social, 

económico y de 

Encuesta de 
Clima, 

Diseño de 
nuevos 

programas. 

x x                     RD$195,300.00 

 
                        

  



desempeño 
laboral y la calidad 

de vida de los 
empleados y sus 

familiares 

De 
responsabilida

d social. 

necesidades. salud. 

  
                        

  

  
                        

  

Fortalecimient
o Institucional 

Confección y 
emisión de nuevos 

carnets de 
empleados. 

Realizar cotizaciones, 
confeccionar plásticos, 

emitir fotografías y 
actualizar nominas de 

empelados 

Presentación de 
carnets de 
empleados 

debidamente 
informados 

Dir. RR: HH. 
Sección de 
Registro y 

Control 

Todas las áreas 
de la institución 

Personal con 
carnet de 

identidad mejor 
estructurado. 

El carnet actual 
no presenta las 
informaciones 
suficientes y 
requeridas. 

Personal 
correctamente 

identificado. 

Carnet 
actual 

X X 

                    

RD$80,000.00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 
DIRECCIÓN DE  
COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

  

  



DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

 
Eje Estratégico 

Vinculado 
Proyecto  Actividades  Resultado Esperado 

Responsa
ble  

Involucrado
s  

Indicador  
Estado 
Actual  

Estado 
Ideal  

Medio de 
Verificación / 
Documentos  

Cronograma 

Recursos 

 

T-I T-II T-III T-IV 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 
Fortalecimient
o Institucional 

Robustecer la 
visibilidad de la 
institución en los 
medios de 
comunicación y 
redes sociales 

1- Colocación de 
Publicidad 
Estratégica.                      
2- Lanzamiento 
del programa 
Noticias 
Portuarias por 
You Tube.  

Crear opinión 
pública favorable y 

mayor efectividad en 
la cobertura de 

prensa, así como una 
adecuada exposición 

de los temas de 
interés de Autoridad 

Portuaria 
Dominicana en los 

Medios de 
Comunicación. 

Dircom / 
Comunica
ción 
Digital / 
Comunica
ción 
Externa 

Despacho 
Ejecutivo / 
Dirección 
Financiera/ 
Compras / 
agencia 
externa  

Cantidad de 
reproduccione
s del producto 
informativo, 
reseñas 
publicadas en 
medios y cifra 
de periodistas 
que cubren 
eventos 

0% 
100% 
logrado 

Estadísticas de 
impacto, 
cantidad de 
impresiones y 
views.  

      x x x x x x x x   RD$750,000.00 

 
Fortalecimient
o Institucional 

Consolidar la 
notoriedad en 
los públicos de 
interés 

Campañas de 
información de 
mensajes 
estratégicos  

Que la sociedad y 
opinión pública 

perciba la institución 
como referente de 

eficiencia, 
modernidad, 

prestigio y 
transparencia. 

Dircom / 
Comunica
ción 
Digital / 
Comunica
ción 
Externa 

Despacho 
Ejecutivo / 
Dirección 
Financiera/ 
Compras / 
agencia 
externa  

Cantidad de 
visualizaciones 
del producto 
informativo, 
reseñas 
publicadas en 
medios 

0% 100% 

Estadísticas de 
impacto, 
cantidad de 
impresiones y 
views.  

x x x x x x x x x x x x 
No conlleva 
presupuesto  

 

Fortalecimient
o Institucional: 
Portuaria y 
Opinión Pública 

Plan de 
Relaciones 
Públicas para 
vigorizar los 
vínculos 
institucionales 
con públicos de 
interés  

Desarrollo de 
programa de 
felicitaciones y 
agasajos a 
público 
estratégico en 
fechas 
especiales: Día 
del Periodista, 
Cumpleaños, Día 
de la Mujer, 
Navidad, 
Aniversarios. 

Consolidad un clima 
de armonía entre la 
Autoridad Portuaria 

Dominicana y sus 
públicos 

estratégicos. 

Dircom  
Despacho 
Ejecutivo  

Relación de las 
gestiones 
realizadas  

0% 100% 

Acuse de Recibo 
de los envíos / 
print screen de 
las 
publicaciones.  

x x x x x x x x x x x x RD$300,000.00 

 

Comunicación 
e integración 
Social: Equidad 
de Género 

Articulación de 
espacios 
dirigidos a 
promover la 
inclusión y rol de 
la mujer en 
sector portuario  

Montaje del 
Premio Nacional 
Mujer Portuaria / 
Edición revista 
Mujer Portuaria / 
Salas de 
Lactancia  

Creación de 
conciencia de que el 
sector portuario no 
es exclusivo de 
hombres. Que la 
mujer cumple un rol 
clave en las 
actividades 

Dircom  

Despacho 
Ejecutivo / 
Dirección 
Financiera/ 
Compras / 
agencia 
externa  

  0% 
100% 
logrado 

Ejemplares 
revista y 
publicaciones en 
medios y videos 

    x             x x   RD$1,5000,000.00 



portuarias 

 

Comunicación 
e Integración 
Social: Opinión 
Pública y 
Sociedad  

Empoderamient
o de la cultura 
marítima y 
portuaria en la 
opinión pública y 
sociedad  

Promoción de 
talleres para 
periodistas a fin 
de apropiarles de 
la cultura y 
conocimiento del 
tema / 
Encuentros 
anuales con 
directores de 
medios y líderes 
de opinión para 
presentar planes 
estratégicos / 
Edición de revista 
institucional 
Somos Puerto  

Poner en el tema de 
la opinión pública la 
importancia de los 
puertos y nuestra 
institución para el 
desarrollo del país / 
Que los periodistas 
se informen de 
primera mano sobre 
los temas sensibles, 
técnicos y que 
impactan al sector 
portuario y marítimo 
de RD 

Dircom  

Despacho 
Ejecutivo / 
Dirección 
Financiera/ 
Compras / 
agencia 
externa  

Cantidad de 
eventos 
realizados  

0% 
100% 
logrado 

Fotos, videos y 
publicaciones de 
las actividades 
realizadas 

          x x x         RD$800,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
DIRECCIÓN  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

 

 

 

 

 

 

  



DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

  
  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado 
Esperado  

Responsable  Involucrados  Indicador  Estado Actual  Estado Ideal  Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Modernización 
de la 

infraestructura y 
la gestión. 

Capacitación del 
área de trabajo 

1. Capacitación 
del personal 

mediante 
entrenamiento 

de las 
operaciones del 

área. 

Fortalecimient
o del área de 

trabajo. 

Dirección 
Administrativa 

y financiera 
1.R.R.H.H 

1.Contar 
con un 

personal 
altamente 
calificado 

(ICL) El personal 
necesita de 
capacitación 

Buscamos 
contar con un 

personal 
calificado 

Listas del 
personal 

calificado y/o 
eficiencia de 

trabajo 

    X     X     X     X 

    197,823.14  

Fortalecimiento 
Institucional  

2. Entregar al 
personal en el 

proceso técnico 
y operativo del 
área financiera. 

  

2.Dirección de 
planificación y 

desarrollo 
 

                        

  

     
3.TIC 

 
                          

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la gestión 

Automatizar el 
sistema de 

facturación, tanto 
de Autoridad 

Portuaria 
Dominicana( APD) 
y en el enlace con 

Despacho 
portuario 

Hispaniola (DPH) Y 
Autoridad 
Portuaria 

Dominicana 
(APORDOM) 

 
 

1. Crear una 
plataforma 
tecnológica 
(software) , 

Interinstitucional 
se está 

diseñando. 

Eficientizar el 
proceso de 

verificación de 
lo facturado 

por DPH a las 
navieras por 
concepto de 

furgones 
vacios 

Departamento 
control 

facturación 

1.Control 
facturación 

1.Facturas 
(ICL) 

No tenemos 
medios de 

verificación de 
lo que factura  

DPH a la 
navieras , solo 

remiten los 
pagos 

Poder hacer la 
verificación a 

través del 
sistema 

automatizado 
para 

consolidar lo 
que se esta 
reportando 

1. Informes     X     X     X     X 

Aun se están 
negociando los 
términos del 
contrato 

Fortalecimiento  
Institucional 

2.Dirección 
financiera 

2. Facturas                         
  

 
3.Departamento 

de tecnología 
3. Reportes                         

  

Gestión 
Financiera y 

comercial 

Actualización y 
Modernización del 

AS-400 

Capacitación a 
los empleados 

para el 
entendimiento 

de este software 

Mejorar el 
software que 
tenemos en la 

actualidad 

Departamento  
de Informática 

Informática 
Recibir las 
Informacio

nes 
solicitadas 

en un 
tiempo 

más 
oportuno 

,ICL 

40% 100% 

Entrega de los 
Estados 

Financieros de la 
Institución en 

tiempo 
oportuno 

                        
  

Departamento 
de 

contabilidad 

Contabilidad 
    X   X       X     X 

 2,500,000.00  

  Cobros 

                        

  

    Facturación y                                 



todos los puertos 

Modernización 
de 

Infraestructura y 
la Gestión 

Readecuación y 
Optimización del 

Servicio de 
Transporte 

- Realizar 
Diagnostico de 
los vehículos 
disponibles.                      

- 
Implementación 

del Plan de 
Mantenimiento 
y Reparación de 
las unidades de 

transporte 
hábiles.                                  

-Implementación 
de Software para 

el Control del 
almacén de 

Piezas, partes y 
Lubricantes, así 

como el 
abastecimiento y 

uso de 
Combustible 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

- Mantener en 
buen estado 
las unidades 

de transporte.                
- Eficientizar el 

servicio de 
Transporte a 

los Empleados.                
-Reducción de 

Gastos 
relacionados al 

servicio de 
alquiler de 
autobuses. 

- Dirección 
Administrativa 

y Financiera 

Departamento 
Administrativo, 

División de 
Transportación, 

División de 
Compras. 

- Informe 
de Gestión 
Mensual, 

Herramien
tas de 

Control y 
Seguimient

o. 

La Institución 
presenta 
avances 

importantes 
en el uso, 

mantenimient
o correctivo y 
acondicionami

ento de las 
unidades de 
transporte 

disponibles, 
sin embargo se 

mantienen 
diversas 

unidades que 
deben de ser 
remozadas o 
sustituidas. 

Implementar 
Programas de 

Acciones 
Correctivas y 

Mantenimient
o Preventivo a 

los fines de 
Eficientizar los 

recursos y 
operaciones 

de la 
Institución 

Reportes e 
Informes de los 

programas 
desarrollados, 
Imágenes de 

levantamiento y 
su ejecución. 

x x x x x x x x x x x x RD$ 5,000,000.00 

Modernización 
de 

Infraestructura y 
la Gestión 

Acondicionamient
o y 
Mantenimiento de 
los recursos e 
instalaciones 
físicas de la 
Institución. 

-Formación de 
Equipo de 

Trabajo para 
elaborar los  

programas de 
Acciones 

Correctivas en 
coordinación 

con las 
Dependencias 

Administrativas.                                          

- Tener un Uso 
adecuado de 

las 
instalaciones, 
Herramientas, 
Mobiliarios y 

Equipos 
monitoreados 
por la Gestión 
Administrativa 

y sus 
dependencias. 

- Dirección 
Administrativa 

y Financiera                 

Departamento 
Administrativo, 

Div. de Compras, 
Div. De Serv. 
Generales, 

Transportación, 
Mantenimiento y 

Mayordomía, 
Suministros y 

Control de Bienes. 

- Informe 
de Gestión 
Mensual, 

Herramien
tas de 

Control y 
Seguimient

o 

La Institución 
Presenta 
avances 

importantes 
en el uso, 

mantenimient
o correctivo y 
acondicionami

ento de los 
recursos 

tangibles, tales 
como: 

Instalaciones, 
Mobiliarios, 

Equipos, entre 
otros. 

Implementar 
Programas de 

Acciones 
Correctivas y 

mantenimient
o preventivo a 

los fines de 
Eficientizar los 

recursos y 
operaciones 

de la 
Institución 

Reportes e 
Informes de los 

programas 
ejecutados, 

Imágenes de 
levantamiento y 

su posterior 
solución. 

  x x   x x   x x   x x RD$ 5,000,000.00 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA 
 

 

  



DIRECCIÓN DE INGENIERIA  

  
  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje 
Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado 
Esperado  

Responsable  Involucrados  Indicador  Estado Actual  Estado Ideal  Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Gestión 
Financiera y 

Administrativ
a 

1     Adquisición 
de materiales 

gastables y 
equipos para 

oficina 

Cotizaciones y 
Compras 

Equipar la 
Dirección de 
Ingeniería. 

Dirección 
Financiera  y 
Administrativ

a 

.Dirección 
Ejecutiva          
.Dirección 
Financiera 

Equipos 
comprado, 
instado y 

funcionando. 

Equipos 
obsoletos 

Equipos 
moderno y a la 
vanguardia en 

tecnologías 

 Inventario 
de los 

equipos e 
inmuebles, 
comprados 

    X X X X X X X X X X RD$ 1,500.000.00 

                          

                          

Modernizació
n de la 

infraestructur
a y  la 

gestión. 

2  Propuesta de 
Diseño de las 

Oficinas 
Administrativas 

Puerto de la 
Romana. 

Planta 
conjunto, 
Planta 
Arquitectónica, 
Planta 
Dimensionada. 

Disponer de 
oficinas cómodas 
y adecuadas para 
que los 
empleados de la 
institución. 

Dirección 
Ejecutiva, 

Dirección de 
ingeniería, 
Dirección 
Financiera 

.Dirección 
Ejecutiva          
.Dirección 
Financiera 
Dirección 
Ingeniería  

Planos, 
Presupuestos  

No existe una 
infraestructur
a propia en el 
Puerto de la 

Romana 

Poseer la 
infraestructura 

para que los 
empleado 

puedan ejecuten 
sus funciones  

Informes       X X X X X X X X X RD$1,000,000.00 

Planos                           

Fotos.                           

                           

Modernizació
n de la 

infraestructur
a y  la 

gestión. 

Propuesta de 
una Estancia 

Infantil para los 
Empleados 
Portuarios  

Planta 
conjunto, 
Planta 
Arquitectónica, 
planta 
Dimensionada. 

Empleados 
dispongan de un 
área adecuada 
para el cuidado 

de sus hijos, 
mientras 

cumplen con su 
compromiso 

laboral. 

Dirección 
Ejecutiva, 

Dirección de 
ingeniería, 
Dirección 
Financiera 

.Dirección 
Ejecutiva          
.Dirección 
Financiera 
Dirección 
Ingeniería  

Planos, 
Presupuestos  

No existe una 
infraestructur

a para el 
cuidados de 
niños de los 
empleados 
portuarios  

Poseer la 
infraestructura 

para que los 
empleado 

tengan quien 
cuide de sus 

hijos mientras 
realizan sus 

labores  

planos           X X X X X X X RD$1,800,000.00 

Bitácora de 
construcción 

                        

  

fotos                         

  

Fortalecer la 
gestión de 
Recursos 

Humanos. 

4                      
Propuesta  

Implementar 
Políticas Medio 
Ambientales. 

Capacitación, 
organización y 

ejecución. 

Preparar el 
personal para un 

mejor manejo 
ambiental. 

Sección 
Evaluación 
Ambiental  

Dirección 
Ejecutiva, 
Dirección 

Financiera, 
Dirección 

Ingeniera , 
RRHH, etc. 

Implementació
n de las 
Políticas  

 
 

No existe la 
capacidad 

para un 
adecuado 
manejo 

ambiental en 
la Institución 

 
 

 
 

 Tener personal 
capacitado que 
contribuya con 

el Medio 
Ambiente 

Comprobant
es de charlas 

X X X X X               No requiere 

Fotos                           

Programas 
medio 

ambientales 

                        

  

  

                        

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fortalecimie
nto 

Institucional 

5           
Seguimiento a 
los Planes y 
Proyectos 

Ambientales  

1) Contactar 
todo el 

involucrado en 
la Gestión 

Ambiental, 2) 

Convocar a 
reuniones para 

conocer lo 
concertado a la 

fecha.  3) 
Presentar 

resultados.  

  Conocer los 
acuerdos y 

compromisos 
relativos a la 

Gestión 
Ambiental  

Sección 

Ambiental, 
Dirección de 

ingeniería 

 Todos los 

miembros e 
la Institución 
Involucrados  

Los resultados 
de los  Planes y 

Programas 
Medio 

Ambientales  

En proceso 
Elaboración de 

informe de 
resultados  

Informes X X X X X X X           RD$100,000.00 

Fotos                           

Planes y 
programa  

                        
  

  

                        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN JURIDICA 

  
  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado 
Esperado  

Responsable  Involucrados  Indicador  Estado 
Actual  

Estado Ideal  Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Marco Legal 
Adquisición de 
mobiliarios y 

equipos de oficina  

Dotar a la 
Dirección Jurídica 
de los mobiliarios 

y equipos 
necesarios para 

un mejor 
desempeño 

1- 
Disponibilidad 
de recursos y 
comodidad del 
área de 
trabajo.                                                                                                                
2. 
Equipamiento 
y actualización 
de equipos 
tecnológicos. 

Dirección 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva                
Dirección 

Financiera y la 
Dirección 

Legal 

Registros 
e 

informes  

En espera de 
fondos para 
mobiliarios y 

equipos  

Poseer los 
mobiliarios y 

equipos 

Inventario 
de Informes 
y registros 

con 
evaluación 

Interna  

    x     x     x     x RD$200,000.00  

Marco Legal 

Implementar en la 
Dirección Jurídica 
una herramienta 
digital que sirva 
como soporte 
para mejorar y 
modernizar el 

sistema digital del 
área  

1. Organización 
de los archivos de 
la Dirección 
Jurídica y 
digitalización de 
los expedientes.                
2. Agilización en 
la consulta de los 
expedientes.                  
3. Mejor 
desempeño de los 
empleados. 

Digitalización 
de los 

Expedientes  

Dirección 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva                
Dirección 

Administrativa 
y Financiera , 
Tecnología y 
la Dirección 

Legal  

Registros 
e 

informes  

  

Poseer los 
equipos que 
permitan la 

digitalización  

Inventario 
de Informes 
y registros 

con 
evaluación 

Interna  

    x     x     x     x RD$600,000  

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
DIRECCIÓN 
COMERCIAL 

 

 

 

 



DIRECCIÓN COMERCIAL 

    

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado Esperado  Responsable  Involucrados  Indicador  Estado 
Actual  

Estado 
Ideal  

Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Gestión 
Financiera y 
Comercial 

Circuito al 
Sistema 

Portuario 
Dominicano 

1.1 Conformar equipo 
técnico.                                 
1.2 Realizar 
cuestionario/matriz 
de levantamiento 
de informaciones 
adecuado a las 
particularidades de 
cada puerto.                        
1.3 Definir y 
establecer 
cronograma de 
visitas. 1.4 Solicitud 
viáticos de acuerdo 
a cronograma, y 
ejecución programa 
de visitas.                                  
1.5 Levantamiento 
de informaciones 
de los puertos y las 
áreas de interés.                                   
1.6 Elaboración y 
presentación de 
informe. 

 
 
 
 
 
 
 

1.1 Conocimiento 
del funcionamiento 
operativo de los 
puertos 
administrados por la 
institución y puertos 
concesionados                                                             
.                                                                                                    
1.2 Conocimiento de 
las  características y 
potencialidades de 
cada puerto.                                                
,                                                                                                  
1.3 Conocimiento de 
las zonas de 
influencia de cada 
puerto. 

Dirección 
Comercial 

Dirección 
Financiera y 
Dirección de 

Control 
Interno 

El personal de la 
Dirección con 

pleno 
conocimiento de 
las operaciones y 

características 
del sistema 
portuario 
nacional. 

0% 100% 

Fotos, 
matriz/cuestionario, 

informes, 
cronograma visitas, 
comunicaciones de 
solicitud viáticos y 

cartas de ruta 

x x x x x x x x x x x x RD$ 320,000 

Gestión 
Financiera y 
Comercial / 

Fortalecimiento 
Institucional 

Relanzamient
o de la 

Dirección 
Comercial 

1.1 Ejecución de la 
Estructura Organizativa de 
la Dirección.                                               
1.2 Asignar las funciones 
de acuerdo a los  
procesos.                                                              
1.3 Acercamiento del 

1.1 Definir y 
formalizar el 
esquema de trabajo 
de la Dirección.              
1.2 Dar a conocer las 
funciones de la 
Dirección Comercial 

Dirección 
Comercial 

Dirección de 
Relaciones 
Publicas y 

Comunicacio
nes 

El 100 % del 
personal de la 

Dirección 
establecido y 

desarrollando las 
funciones de los 

procesos 

45% 100% 

Estructura 
Organizativa, 

Manual de 
Funciones, y Fotos 

x x x x x x             RD$ 250,000 



personal de la Dirección 
con los actores vinculados 
a la Institución.                             
1.4 Realizar actividades en 
los puertos para la 
difusión y conocimiento 
de esta Dirección. 

bajo el nuevo 
enfoque gerencial.                                   
1.3 Lograr la 
idealización de los 
actores vinculados a 
la Institución. 1.4 
Elaborar propuestas 
que generen 
eficiencia y eficacia 
en los servicios que 
brinda la Institución. 

asignados. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN 
DE LOGÍSTICA 

 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA  

 

  

  
  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado Esperado  Responsable  Involucrados  Indicador  Estado Actual  Estado Ideal  Medio de 
Verificació

n/ 
Document

os  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Fortalecimient
o Institucional 

Capacitación de 
todo el personal 
bajo la 
responsabilidad de 
la dirección de 
Logística 

Canalizar atreves de 
los departamentos 
correspondientes 
para impartir los 
seminarios y talleres 
de orientación 
portuaria. 

Mantener el 
personal Bajo la 
dirección de logística 
orientado y 
capacitado de 
acuerdo a los nuevos 
tiempos. 

Dirección de 
Logística, 

Dirección de 
Orientación 

o 
Capacitación 

Tener 
dominio al 
100% de los 
temas y 
Procesos de 
las 
actividades 
portuarias. 

Contamos con 
un 50% de 
orientación 
actualizada del 
personal 

Un 
conocimiento 
óptimo de las 
actualidades 
portuarias. 

Videos, 
Fotos y 

Document
os 

x x x                   
RD$131,000.00 

                        
  

                        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

  
  

1 2 3 4 5 6 7 8   10 11 12 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Resultado 
Esperado 

Indicador Estado 
Actual  

Estado Ideal  Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Responsable  Actividades  Involucrados Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la Gestión                

y            
Fortalecimiento 

institucional. 

Reposición de 
Materiales y 
Equipos de 

Mantenimient
o de Muelles 

1.1  Contar en 
todo momento 
de equipos y 
materiales 
necesarios para 
dar 
mantenimiento. 

1.1 Inventario de 
Almacén de 
Equipos de 
Mantenimiento. 

3% 
En excelente 
condiciones. 

1.1 Facturas y 
Copia de 
Cheques.  1.2  
Fotos. 

Dirección de 
Operaciones  

1.1. Elaboración 
de orden de 
compras. 

Dir. 
Operaciones. 

x x x                   
  

1.2 Ejecución 
orden de compras 
por las instancias 
correspondientes. 

Dir. 
Administrativa 

                        

RD$260,000.00 

  
Depto. 
Compras. 

                        

  

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la Gestión.           

y            
Fortalecimiento 

institucional. 

Elaboración de 
Programa de 

Mantenimient
o de Muelles.  

1.1 Calendario 
con Supervisión 
distribuidas tal 
que los 7 
puertos 
administrados 
por APORDOM 
sean 
supervisado 
trimestralmente. 

Numero de 
Supervisión 
realizadas 
trimestralmente. 

50% Terminado. 

Calendario de 
visitas de los 7 
puertos. 

Dirección de 
Operaciones  

1.1 Solicitud de 
evaluación de 
necesidades de 
mantenimiento a 
los gerentes de 
puerto. 

Dir. 
Operaciones. 

x                       

No se necesita 
erogación 
adicional de 
fondos. 

Establecimiento 
del orden de 
prioridades de 
mantenimiento en 
los sistemas de 
amarre. 

Div. de 
Seguridad 
Marítima y 
Prot. De Puerto. 

                        

  

1.2 Elaboración 
del 
calendario 
de 
Supervisión. 
 

Gerencias 
locales de los 
Puertos. 

                        

  

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la Gestión                

y            
Fortalecimiento 

institucional. 

Ejecución del 
Programa de 

Mantenimient
o de Muelles. 

1.1  Los 7 
Puertos 
administrados 
por APORDOM 
sean 
supervisado 
trimestralmente.             
1.2  Atracaderos 
con condiciones 

1.1  Liquidación de 
Cheques fondo 
erogados por 
visitas.    1.2  
Evaluaciones de 
seguridad 
periódicas.  

4% 
Ejecutado 

por 
completo. 

1.1  Fotos                   
1.2  Carta de 
rutas.     1.3  
Informes de  
trabajos 
realizados. 

Dirección de 
Operaciones  

1.1 Solicitud de los 
fondos para 
viáticos, dieta y 
combustible por 
cada visita. 

Dir. 
Operaciones. 

x x x x x x x x x x x x RD$260,000.00 

1.2  Liquidación de 
fondos con 
documentación 
soporte de gasto. 

Dirección 
Financiera. 

                        

  



de seguridad 
para los buques 
que atracan.          
1.3  Disminución 
de 
requerimientos 
de 
mantenimiento 
correctivo. 

1.3  Supervisión 
de equipos de la 
División de 
Seguridad 
marítima y 
Protección de 
Puertos a los 
puertos 
administrados por 
APORDOM, a fin 
de instalar defesas 
y dar 
mantenimiento al 
sistema de amarre 
de los puertos 
(siguiendo el 
programa). 

División de 
Seguridad 
Marítima y 
Protección de 
Puertos. 

                        

  

Modernización 
de la 

Infraestructura y 
la Gestión.           

y            
Fortalecimiento 

institucional. 

Mantenimient
o Semestral 

Antenas 
Sistemas AIS. 

1.1  Las 4 
Antenas reciben 
dos 
mantenimientos 
al año.                                                                 
1.2  Las 4 
antenas del 
Sistemas AIS 
VESSEL TRACKER 
en modo online 
en la plataforma 
de monitoreo.                                                                                                            

1.1  liquidación de 
gastos erogado en 
cada supervisión  
con soportes.                                            
1.2  Monitoreo del 
estado de las 
antenas a través 
de la plataforma 
AIS 
VESSELTRACKER 
en el Centro de 
Operaciones. 

0% Al 100% 

1.1 Fotos y 
liquidación de 
cheques.                         
1.2 Cartas de 
rutas y ticket de 
pago de peaje. 

Dirección de 
Operaciones  

1.1 Elaboración 
programas de 
visitas a Cabo 
Rojo, Samaná, 
Barahona, Puerto 
Plata y La 
Romana. 

Dir. 
Operaciones  

x x         x x         RD$40,000.00 

1.2 Solicitud de 
fondos para las 
Visitas.   

                        
  

1.3 Visitas de 
mantenimiento a 
las 4 antenas.   

                        
  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
DIRECCIÓN 
DE CONTROL 
INTERNO 

 

 

 

 

  



 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

    

1 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 

Eje Estratégico 
Vinculado 

Proyecto  Actividades  Resultado Esperado  Responsable  Involucrados  Indicador  Estado 
Actual  

Estado Ideal  Medio de 
Verificación/ 
Documentos  

Cronograma Recursos 

T-I T-II T-III T-IV 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Fortalecimiento 
Institucional 

Continuidad 
Plan de Acción 

para 
implementación 
Sistema Control 

Interno 
conforme a las 

NOBACI. 

Conformar 
equipo de 
trabajo. 

Identificar 
proceso por 

áreas.  
Reuniones con 

personal de 
áreas. 

Disponer de los medio  
de control requeridos 
en todos los procesos  

de la institución. 

Encargado y 
personal 

seleccionado 

Áreas y 
personal 

seleccionado 

Mayor calidad, 
seguridad y 

rendimiento en 
la ejecución de 

procesos. 

Requerimien
tos de 
control 
interno 

pendientes 
de 

implementar. 

Tener   
implementad

o todos los 
requerimient
os de control 

interno 

Supervisión y 
documentos 

de evidencias. 

X X X X X X X X X X X X 
RD$250,000.00 

                        
  

                        

  

Fortalecimiento 
Institucional. 

Monitoreo y 
Evaluación de 
los Controles 
Internos de la 

Institución. 

Realizar visitas a 
las áreas. 

Comprobar la vigencia, 
cumplimiento, 
efectividad y calidad 
de los Controles 
Internos 

Equipo de 
evaluación 

conformado 
por la 

Dirección de 
Control 
Interno 

Equipo 
evaluador 

Mayor grado 
de eficiencia 

en la ejecución 
de los 

procesos. 

No existe 
política de 

monitoreo y 
evaluación 

Mantener 
vigente un 

programa de 
monitoreo y 
evaluación 

permanente. 

Informes 
emitidos por el 

equipo 
evaluador, 

sobre 
resultado de la 

evaluación y 
recomendació

n 

X     X     X     X   
  

RD$100,000.00 

Fiscalizar los 
procesos. 

Enc. de Áreas 
                        

  

   
                        

  

Identificación de 
riesgos. 

Empleados 
áreas 

                        
  

Gestión 
financiera 
comercial 

Participación en  
inventarios de 
los bienes de la 

institución y 
evaluación del 

control 

Participar en la 
toma física.        

Verificar Control 
de Existencia.   

Conciliar 
Existencia física 

con registros 
contables.    

Evaluar 
diferencia y 

recomendar. 

Identificar la real 
existencia de los 
bienes de la 
institución, su estado 
físico, salvaguarda, y 
control de existencia 

Sección 
Control de 
Bienes  y 

División de 
Contabilidad

. 
Personal de 

las áreas 
responsables 
y de Control 

Interno. 

Mayor 
seguridad de la 
existencia real  
de los bienes, y 

de sus 
registros. 

Del algunos 
renglones no 
se tiene un 

control 
actualizado 

entre físico y 
libro 

Lograr un 
control 

permanente 
entre la 

existencia 
física y la 
existencia 
según los 

libros 

Verificación 
toma física,  

Libros control 
existencia de 

áreas,  control 
existencia en la 

Sección  
Control de  
Bienes, y 
registros 

contables. 

X     X     X     X 

  

  RD$125,000.00 

  
                    

  

    

  

                    

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 



Gestión 
financiera 
comercial 

Enlace para 
fines de 

consulta y 
revisión  de los 

sistemas   
computarizados 

Instalar 
Programas AS-
400 modulo de 

consulta 

Eficientizar los 
procesos de 

procesosde revisión de 
documentos 

Div. De 
Revisión 
Control 

Personal de 
la División 

Tiempo de 
permanencia 

de los 
expedientes en 

la División 

 
Demora en la 
revisión  de 
expedientes 

de anexar 
documentos 

Que la 
División 

pueda ver en 
pantalla 

documentos 
que ahora 

vienen anexo 
a los  

expedientes 

 
 

Reporte 
Trimestral de 
la duración de 

los 
expedientes de 

la división 

X X X X X X X X X X X X 

Rd475,000.00 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGIA Y 
Y COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TECNOLOGÍA  DE INFORMACIÓN 
  



AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA  
MATRIZ PARA EL PLAN OPERATIVO ANUAL  2020 

DIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACION  

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Proyecto  Actividades Resultado 
Esperado 

Responsable Involucrados Indicador Estado 
Actual 

Estado Ideal Medio de 
Verificación 

/ 
Documentos 

Cronograma Recursos 

  T-I T-II T-III T-IV 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Adecuación de 
los IDF de 
todos los 
puertos. 

1. 
Levantamiento 
y evaluación de 
necesidades.                                                   
2. Elaboración 
de Plano con la 
Dirección de 
Ingeniería.                                                                                                                                  
3. Elaboración 
presupuesto 
final.                                  
4. Ejecución de 
Proyectos con 
calendario de 
visitas 
aprobado. 

Tener 
habilitados 
todos los IDF 
de la oficina 
principal y los 
puertos de 
acuerdo a las 
mejores 
prácticas. 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 
Comunicación 
(TIC) 

Dirección de Ingeniería y 
Departamento de 
Compras 

Inspección Trimestral 
a los IDF. 

En óptimas 
condiciones 
oficina 
principal y 
en estado 
deplorable 
todos los 
puertos. 

Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría 

x x x x x x             $550.000 

                        

                        

Construcción 
de un Data 
Center de 
Respaldo. 

1. Diseño del 
Modelo de Data 
Center.                       
2. Cotización y 
adquisición de 
equipos.                         
3. Elaboración 
del plano con la 
Dirección de 
Ingeniería.                                                           
4. 
Construcción.                                                  
5. Puesta en 
funcionamiento 
conexión 
remota.                                                                 
6. Puesta en 
funcionamiento. 

Estar en 
capacidad de 
responder en 
caso de una 
emergencia 
ante la salida 
de servicio de 
nuestro Data 
Center 
principal. 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 
Comunicación 
(TIC) 

Dirección de Ingeniería y 
Departamento de 
Compras 

Inspección 
semestral. 

No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría x x x x x x x x x       

$1.5 
millones 

                        

                        

                        

Desarrollo e 
Implementación 
de un Sistema 

1. Publicación y 
convocatoria de 
concurso.                  

Tener en 
funcionamiento 
un sistema que 

Departamento 
de Tecnología 
de la 

Dirección Financiera Auditoría de acceso 
a sistemas. 

No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría x x x x x x x x x x     

$30 
millones 



Integral de 
Gestión. 

2. Contratación 
del personal de 
desarrollo local.                                                            
3. Desarrollo 
PRIMERA fase, 
Sistema de 
Facturación.                                                                    
4. Desarrollo 
SEGUNDA 
fase, Sistema 
Financiero.                                                       
5. Desarrollo 
TERCERA 
fase, Sistema 
Estadístico y de 
Monitoreo.                                                      
6. Puesta en 
funcionamiento 
del Sistema 
Integral. 

abarque todas 
las actividades 
de la 
institución. 

Información y 
Comunicación 
(TIC) 

    
                        

    

                        

Implementación 
de una Red de 
Radio 
Comunicación. 

1. Solicitud de 
frecuencia al 
INDOTEL.                   
2. Diseño de la 
red.                                              
3. Cotización y 
adquisición de 
equipos.                   
4. Puesta en 
funcionamiento 
delproyecto.   

Tener a 
disposición 
una red 
autónoma y 
alternativa de 
comunicación. 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 
Comunicación 
(TIC) 

Departamento de 
Compras y Departamento 
Jurídico 

Inspección mensual. No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría x x x x x x             

$5 
millones 

                        

Automatización 
de los 
Parqueos. 

1.Diseño de los 
nuevos 
parqueos.                              
2. Cotización y 
adquisición de 
equipos.                       
3. Desarrollo de 
la APP de 
accesos.                     
4. Puesta en 
funcionamiento 
del proyecto. 

Tener en 
funcionamiento 
un sistema 
automático de 
gestión de 
parqueos. 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 
Comunicación 
(TIC) 

Departamento de 
Compras 

Inspección trimestral. No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría 

x x x x                 $1.5 
millones 

Conexión con 
el Sistema 
Integral de 
Gestión SIGA. 

1. Desarrollo de 
conexión VPN 
con ADUANAS.                     
2. Conexión 

Portuaria 
puede realizar 
transacciones 
de forma 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 

Departamento de 
Compras, Dirección 
Financiera y 
Departamento de 

Auditoría de 
accesos. 

Funcionamiento de la 
plataforma VUCE 

No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría 

x x x x                 
$2.5 

millones 

                        



con el API de la 
DGA.                                 
3. Puesta en 
funcionamiento 
de la ventanilla 
única en 
Portuaria. 

automática a 
través del 
Sistema VUCE 
(Ventanilla 
Unica de 
Comercio 
Exterior). 

Comunicación 
(TIC) 

Planificación y Desarrollo para la gestion de 
procesos de parte de 

los usuarios. 

                        

                        

Sistema de 
paneles solares 
para el Data 
Center. 

1. Diseño del 
sistema de 
energía 
autónoma para 
el Data Center.                                                          
2. Adquisición 
de equipos.                                         
3. Puesta en 
funcionamiento 
del sistema. 

Tener energía 
alternativa 
disponible en 
caso de fallos 
eléctricos. 

Departamento 
de Tecnología 
de la 
Información y 
Comunicación 
(TIC) 

Departamento de 
Compras 

Inspección trimestral. No Existe Funcionando 
en estado 
óptimo. 

Informe de 
Auditoría 

x x x x x x x x x x     

$3 
millones 
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DENOMINACIÓN ENERO FEBREO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIEMB
RE 

OCTUBR
E 

NOVIEMBR
E 

DICIEMBR
E 

TOTAL 

A. INGRESOS CORRIENTES (AI+AIII) 82.772.612 87.342.84
0 

89.226.88
9 

88.799.65
0 

88.343.11
5 

89.524.19
7 

92.706.75
7 

89.012.87
1 

95.395.87
9 

97.210.16
4 

97.422.885 102.242.14
1 

1.100.000.000 

A.I ENTRADA PROP. CORRIENTES 
(AII+AII.1) 

81.171.956 86.226.75
1 

87.379.26
4 

86.858.01
1 

86.742.60
3 

87.956.93
7 

91.258.41
7 

87.955.97
9 

94.055.84
1 

95.386.28
5 

95.596.504 100.261.70
4 

1.080.850.252 

A. II VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 75.038.800 80.585.63
1 

81.152.52
3 

80.837.07
2 

80.502.09
8 

81.860.85
3 

85.464.71
1 

82.279.91
0 

88.624.78
0 

89.766.09
2 

89.640.135 93.969.196 1.009.721.801 

ALMACENAJE 15.715.498 16.982.85
7 

16.829.21
4 

15.058.74
6 

14.718.19
5 

15.837.05
3 

14.545.19
3 

14.340.00
0 

15.847.89
6 

14.258.10
3 

15.954.652 14.548.255 184.635.662 

ARRIMO 7.530.671 7.737.626 7.438.104 7.904.495 7.508.369 7.560.377 7.744.893 7.443.215 8.617.324 8.446.100 9.560.100 12.636.214 100.127.488 

ESTADIA 9.800.375 10.794.69
9 

10.736.71
3 

10.797.33
6 

11.960.28
9 

12.694.63
1 

12.381.51
1 

12.658.41
0 

12.962.10
6 

12.901.31
7 

13.552.332 13.122.473 144.362.192 

PILOTAJE 473.246 561.443 509.941 527.895 552.455 455.827 461.441 471.026 416.510 562.389 646.897 621.752 6.260.822 

SUMINISTRO DE AGUA 51.500 49.950 52.768 48.359 42.211 44.659 48.459 48.213 42.952 45.021 46.780 40.234 561.106 

RECEPCION, ENTREGA Y PESAJE 8.297.522 8.591.134 8.709.121 8.802.033 8.703.536 7.917.900 9.823.099 8.413.258 8.738.952 9.205.409 8.006.810 8.125.874 103.334.648 

ALMACENAJE DE CONTENEDORES 13.142.183 13.795.68
6 

14.335.64
8 

15.459.32
4 

14.027.56
8 

14.346.28
5 

15.873.68
4 

14.325.41
2 

15.484.75
9 

16.528.16
2 

15.835.841 16.736.982 179.891.534 

ALMACENAJE DE VEHICULOS 9.175.505 10.545.81
6 

9.998.291 9.886.441 10.931.05
7 

10.427.33
0 

11.987.20
1 

11.813.26
4 

12.617.81
2 

12.435.13
3 

11.589.742 13.443.290 134.850.882 

ASPERSION Y NEBULIZACION 1.394.586 1.574.221 1.399.416 1.742.439 1.698.919 1.651.500 1.758.470 1.732.510 1.660.214 1.689.201 1.529.503 1.565.634 19.396.613 

SUMINISTRO COMBUSTIBLE 570.579 553.980 648.956 614.634 709.095 605.596 602.536 596.874 664.357 772.856 805.817 783.540 7.928.820 

TERMINALES TURISTICAS PASAJEROS 3.254.896 3.914.615 3.775.852 3.580.078 3.661.277 3.522.675 3.686.132 3.223.547 3.589.520 4.902.639 5.242.206 5.128.574 47.482.011 

PARQUEOS 625.891 638.554 746.579 729.181 740.262 634.132 635.667 736.542 638.763 537.426 639.580 740.059 8.042.636 

HORAS EXTRAS 260.776 230.119 289.666 279.674 252.282 253.978 277.900 268.382 275.926 281.745 290.659 219.865 3.180.972 

LICENCIAS 304.398 349.438 312.426 281.550 216.382 245.627 312.358 378.326 421.534 445.080 328.576 389.595 3.985.290 

OTROS SERVICIOS AL BUQUE 64.911 53.945 59.721 54.722 388.798 394.995 315.533 426.823 408.259 523.134 478.512 587.291 3.756.644 

VTA. DE SELLOS P. CONTENEDORES 116.020 142.845 123.200 157.000 127.911 122.253 176.021 105.289 110.425 114.730 117.259 144.275 1.557.228 

TONELAJE REG. BRUTO (TRB DEL 519-02) 373.425 371.554 383.678 365.070 243.663 323.419 236.677 283.858 239.146 216.523 369.742 470.482 3.877.237 

TONELAJE REG. BRUTO PARA SEG. Y SUP. 3.853.526 3.660.003 4.769.913 4.512.735 3.978.033 4.754.696 4.552.610 4.955.814 5.825.809 5.837.584 4.562.384 4.575.270 55.838.377 

OTROS SERVICIOS A LA CARGA 33.292 37.146 33.316 35.360 41.796 67.920 45.326 59.147 62.516 63.540 82.743 89.537 651.639 

  



A II.1 ALQUILERES 6.133.156 5.641.120 6.226.741 6.020.939 6.240.505 6.096.084 5.793.706 5.676.069 5.431.061 5.620.193 5.956.369 6.292.508 71.128.451 

ALQUILERES DE GRUA Y MONTA CARGA 52.523 55.559 57.579 55.213 56.759 56.285 60.336 63.803 58.724 62.319 66.578 79.979 725.657 

ARRENDAMIENTOS 5.833.411 5.351.272 5.894.043 5.691.297 5.890.143 5.744.743 5.494.822 5.348.504 5.129.745 5.328.972 5.500.540 5.865.874 67.073.366 

USO DE GRUAS DE SU PROPIEDAD 247.222 234.289 275.119 274.429 293.603 295.056 238.548 263.762 242.592 228.902 389.251 346.655 3.329.428 

A III OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.600.656 1.116.089 1.847.625 1.941.639 1.600.512 1.567.260 1.448.340 1.056.892 1.340.038 1.823.879 1.826.381 1.980.437 19.149.748 

OTROS INGRESOS 1.600.656 1.116.089 1.847.625 1.941.639 1.600.512 1.567.260 1.448.340 1.056.892 1.340.038 1.823.879 1.826.381 1.980.437 19.149.748 



 



PROYECCIÓN DE 

GASTOS AÑO 2020 

RD$ 

DENOMINACIÓN ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMB
RE 

OCTUBRE NOVIEMB
RE 

DICIEMBRE TOTAL 

2.GASTOS CORRIENTES 
 

81,722,960 
 

85,333,620 
 

85,614,248 
 

87,563,059 

 

87,273,903 
 

86,513,889 
 

89,689,569 

 

86,916,934 91,461,773 
 

91,711,967 
 

92,419,306 

 

95,431,900 
 

1,061,653,128 

2.1-REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 
 

67,622,639 
 

70,362,740 
 

70,666,416 
 

72,138,842 
 

72,445,297 

 

71,625,647 
 

74,779,099 
 

70,560,939 
 

76,059,165 
 

76,357,477 
 

76,752,580 

 

77,536,561 
 

876,907,402 

2.1.1.1.01 - Sueldos fijos 44,042,458 45,593,168 45,242,099 45,634,946 46,838,501 46,548,850 48,309,270 46,460,130 48,622,530 48,626,397 48,879,319 48,824,262 563,621,930 

2.1.1.2.01 - Sueldos Igualado 444,605 436,742 485,454 484,513 444,605 436,742 485,454 484,513 494,605 436,742 485,454 485,412 5,604,841 

 

2.1.1.2.04 - Sueldos al personal por servicios especiales 
 

1,057,689 
 

1,200,612 
 

1,640,600 
 

1,877,689 
 

1,600,612 
 

1,877,689 
 

1,800,612 
 

1,740,600 
 

1,877,689 
 

1,600,612 
 

1,845,781 
 

1,877,689 
 

19,997,874 

2.1.1.2.08-Personal con carácter temporal 
 

608,454 
 

595,754 
 

602,074 
 

595,754 
 

737,893 
 

648,654 
 

608,334 
 

605,378 
 

598,456 
 

586,587 
 

593,320 
 

665,475 
 

7,446,133 

2.1.1.3.01 - Sueldos al personal fijo en trámite de pensiones 
 

1,250,568 
 

1,247,086 
 

1,228,532 
 

1,258,317 
 

1,263,306 
 

1,200,860 
 

1,225,903 
 

1,252,720 
 

1,283,135 
 

1,280,023 
 

1,251,044 
 

1,299,960 
 

15,041,454 

2.1.1.4.01 - Sueldo no. 13 
 

4,078,969 
 

5,094,846 
 

5,175,782 
 

5,962,421 
 

5,218,864 
 

4,124,132 
 

5,723,575 
 

3,337,863 
 

6,376,880 
 

6,676,023 
 

6,317,190 
 

6,663,036 
 

64,749,581 

2.1.1.5.01 -Prestaciones económicas 885,454 788,333 761,919 824,567 903,462 825,483 958,791 808,333 828,789 821,254 895,889 898,545 10,200,819 

2.1.1.5.03 - Prestación laboral por desvinculación 124,299 124,285 152,314 159,324 194,307 219,309 249,311 282,310 196,403 188,301 198,810 192,308 2,281,281 

2.1.1.5.04 - Proporción de vacaciones no disfrutadas 261,343 254,284 262,301 263,842 258,116 248,756 259,006 276,540 281,113 275,456 279,652 287,256 3,207,665 

2.1.1.6.01 - Vacaciones 59,143 56,301 61,390 52,481 62,271 53,581 52,390 54,393 52,247 51,269 65,820 45,969 667,255 

2.1.2.2.03 - Pago de horas extraordinarias 37,712 40,041 38,745 45,621 36,287 38,963 38,397 42,956 42,100 49,046 52,621 54,912 517,401 

2.1.2.2.05 - Compensación servicios de seguridad 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 2,250,000 27,000,000 

2.1.2.2.06 Incentivo por Rendimiento Individual(Empleado del mes) 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 288,000 

2.1.2.2.08 -Compensaciones especiales 925,121 963,545 1,021,798 1,041,790 996,891 963,391 1,034,799 1,023,883 1,009,466 1,032,688 1,054,798 1,035,098 12,103,268 

2.1.3.1.01 - Dietas en el país 642,546 652,235 542,546 642,546 642,546 652,235 542,546 642,546 652,235 542,546 512,008 642,546 7,309,081 

2.1.5.1.01 - Contribuciones al seguro de salud 5,248,722 5,386,399 5,389,787 5,358,787 5,241,325 5,489,257 5,578,724 5,588,784 5,787,587 5,987,841 5,878,478 5,878,714 66,814,405 

2.1.5.2.01 - Contribuciones al seguro de pensiones 4,299,303 4,225,412 4,325,412 4,215,445 4,291,454 4,545,412 4,248,754 4,187,512 4,339,358 4,457,829 4,784,541 4,878,414 52,798,846 

2.1.5.3.01 - Contribuciones al seguro de riesgo laboral 713,501 770,952 787,542 776,545 770,958 798,712 787,812 798,724 721,451 858,721 758,454 887,423 9,430,795 

2.1.5.4.01 - Contribuciones al plan de retiro complementario 668,752 658,745 674,121 670,254 669,899 679,621 601,421 699,754 621,121 612,142 625,401 645,542 7,826,773 

2.2-CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 8,938,300 9,397,839 9,372,304 9,659,333 9,258,717 9,413,961 9,265,698 9,573,448 9,621,036 9,634,064 9,825,756 12,064,965 116,025,421 

2.2.1.3.01 - Telefó local 834,212 835,281 824,620 826,347 830,122 829,610 830,487 828,756 827,982 834,212 799,638 802,464 9,903,731 

2.2.1.4.01 - Telefax y correos 47,878 57,902 59,045 60,944 56,777 54,277 60,490 54,348 45,490 48,542 47,874 52,121 645,688 

2.2.1.5.01 - Servicio de internet y televisión por cable 130,171 129,787 130,123 133,456 138,971 132,352 133,282 134,870 135,127 136,153 135,421 136,153 1,605,866 

2.2.1.6.01 - Energía eléctrica 1,314,121 1,501,358 1,514,728 1,524,269 1,524,623 1,517,253 1,514,287 1,520,542 1,617,800 1,601,429 1,785,148 1,724,252 18,659,810 

2.2.1.7.01 - Agua 30,171 29,785 30,045 29,184 32,369 31,354 33,692 34,870 35,127 36,153 35,127 36,153 394,030 

2.2.1.8.01 - Recolección de residuos 19,745 17,266 20,634 18,511 18,532 18,499 17,277 16,388 19,511 17,197 18,486 19,745 221,791 

2.2.2.1.01 - Publicidad y propaganda 421,283 425,878 421,283 425,498 435,652 437,142 428,656 420,036 482,895 427,423 425,874 425,454 5,177,074 

2.2.2.2.01-Impresión y encudernación 73,111 72,124 71,107 78,021 73,111 72,124 71,107 78,021 72,116 72,124 71,107 78,021 882,094 
 



2.2.3.1.01 - Viáticos dentro del país(DIETA DEL CONSEJO) 621,328 623,628 631,478 632,878 636,978 641,108 644,578 646,578 647,283 646,920 648,550 649,500 7,670,807 

2.2.3.2.01 - Viaticos fuera del país 502,108 503,158 503,658 505,308 509,758 525,488 526,108 526,108 525,279 527,300 530,500 530,750 6,215,523 

2.2.4.1.01 - Pasajes y gastos de transporte 62,505 63,454 62,296 64,275 63,646 62,084 62,106 65,454 62,296 62,505 65,454 62,296 758,371 

2.2.4.2.01 - Fletes 
 

59,874 
 

44,212 
 

39,787 
 

37,125 
 

33,412 
 

42,042 
 

42,123 
 

59,874 
 

44,212 
 

39,787 
 

37,125 
 

33,412 
 

512,985 

2.2.4.4.01 - Peaje 57,000 52,215 55,000 57,500 56,841 57,932 57,215 55,378 57,500 57,841 57,617 50,451 672,490 

2.2.5.3.01- Alquiler de equipo educacional 34,605 36,742 35,454 34,513 34,605 36,742 35,454 34,513 34,605 36,742 35,454 35,412 424,841 

2.2.5.3.02 - Alquiler de equipo para computación 52,121 126,712 138,745 184,513 52,121 126,712 148,745 154,513 52,121 126,712 198,745 184,513 1,546,273 

2.2.5.3.03 - Alquiler de equipo de comunicación 74,605 76,742 85,454 84,513 74,605 66,742 85,454 66,742 85,454 84,513 74,605 76,742 936,171 

2.2.5.4.01 - Alquileres de equipos de transporte, tracción y elevación 303,116 313,281 324,230 374,852 375,364 374,221 366,753 385,276 396,667 316,118 325,264 363,789 4,218,931 

2.2.6.3.01 - Seguros de personas 82,325 82,588 83,257 83,265 82,829 83,028 83,452 83,452 84,823 84,622 85,008 83,628 1,002,277 

2.2.6.9.01 - Otros seguros 92,215 90,521 93,257 92,833 95,638 94,789 96,152 95,259 97,078 97,249 96,645 98,751 1,140,387 

2.2.7.1.02 - Servicios especiales de mantenimiento y reparación 187,000 200,786 215,424 235,877 205,478 225,412 195,465 226,847 218,741 217,945 215,412 254,789 2,599,176 

2.2.7.2.01 Mantenimiento y reparación de muebles y equipos de oficina 44,605 46,742 55,454 44,513 44,605 36,742 45,454 54,513 54,605 56,742 45,454 48,412 577,841 

2.2.7.2.02 Mantenimiento y reparación de equipo para computación 52,121 62,712 68,745 74,513 52,121 66,712 58,745 64,513 52,121 46,712 48,745 64,513 712,273 

2.2.7.2.05 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 44,605 36,742 45,454 54,513 44,605 36,742 55,454 36,742 45,454 64,513 44,605 36,742 546,171 

2.2.7.2.06Mantenimientoyreparacióndeequiposdetransporte,tracciónyeleva 303,628 330,887 306,795 334,253 318,841 320,096 318,720 337,624 304,057 330,887 306,798 334,253 3,846,839 

2.2.7.2.08 Mantenimiento y reparación de obras civiles en instalaciones 
varias 

1,234,212 1,165,668 1,132,943 1,284,212 1,054,333 1,124,125 1,034,212 1,125,476 1,116,357 1,145,357 1,134,212 1,214,565 13,765,672 

2.2.8.1.01 - Gastos judiciales 176,785 146,785 161,364 176,785 126,664 156,785 123,456 161,364 146,785 126,664 98,954 130,548 1,732,939 

2.2.8.2.01 - Comisiones y gastos bancarios 703,698 702,576 703,118 704,257 704,669 705,897 705,120 702,458 702,354 705,201 705,873 706,253 8,451,474 

2.2.8.4.01 Servicios funerarios y gastos conexos 15,326 15,263 13,890 13,910 13,326 14,263 13,694 12,910 12,784 13,990 12,570 13,678 165,604 

2.2.8.5.01 - Fumigación 34,692 32,561 34,009 34,146 31,783 32,995 33,050 34,245 31,941 30,345 24,821 33,795 388,383 

2.2.8.5.02 Lavandería 17,433 15,433 14,265 17,433 12,012 15,433 14,258 15,044 14,433 12,058 12,885 15,833 176,520 

2.2.8.5.03- Limpieza e higiene 20,433 24,365 27,216 26,893 25,088 30,433 24,483 27,433 25,266 25,347 28,412 34,545 319,914 

2.2.8.6.01 Eventos generales 64,942 75,421 65,841 92,542 88,942 85,421 75,841 72,542 84,942 85,421 75,841 85,610 953,306 

2.2.8.6.02 Festividades 51,987 59,583 59,792 58,383 59,575 58,191 59,096 59,548 58,383 69,192 64,596 1,861,574 2,519,900 

2.2.8.6.04 Actuaciones artísticas 15,111 15,024 13,645 14,421 15,423 15,263 13,890 13,910 23,784 14,990 20,570 21,412 197,443 

2.2.8.7.04 - Servicios de capacitación 62,897 185,862 174,366 172,440 162,897 185,862 174,366 172,440 162,897 185,862 174,366 172,440 1,986,695 

2.2.8.7.06 - Otros servicios técnicos profesionales 224,863 326,163 323,963 327,253 325,763 227,163 327,963 328,221 329,363 327,702 329,340 329,500 3,727,257 

2.2.8.8.01 - Impuestos 206,874 203,438 213,258 208,440 203,144 215,633 209,652 212,196 254,789 263,840 361,019 306,742 2,859,025 

2.2.9.9.01-Otras contrataciones de servicios 410,754 410,754 400,121 307,504 410,754 410,754 300,121 407,504 410,754 410,754 400,121 407,504 4,687,399 

2.2.9.9.02-Servicios de alimentación(consejo y eventos ) 253,840 258,440 218,440 229,240 232,740 246,540 245,240 246,940 247,860 247,000 247,520 548,650 3,222,450 

2.3-MATERIALES Y SUMINISTRO 2,952,442 2,835,804 2,904,000 2,934,961 2,869,474 2,921,334 2,975,725 3,932,689 2,986,636 2,940,911 2,983,087 3,040,194 36,277,257 

2.3.1.1.01 - Alimentos y bebidas para personas(comedor) 1,011,885 1,010,558 1,052,547 1,047,589 1,014,673 1,010,528 1,011,885 1,063,826 1,054,789 1,075,423 1,066,224 1,075,816 12,495,743 

2.3.2.2.01 Acabados textiles 15,855 16,185 15,423 14,986 16,235 18,426 19,587 17,752 18,396 19,687 20,873 46,329 239,734 

2.3.3.1.01 - Papel de escritorio 89,523 85,648 84,736 86,654 88,726 87,421 89,743 90,112 90,125 89,654 88,542 89,367 1,060,251 

2.3.3.4.01 - Libros, revistas y periódicos 5,113 5,108 6,107 6,113 6,232 5,113 7,026 5,108 6,027 6,113 6,232 5,653 69,945 



2.3.4.1.01 Productos medicinales para uso humano 27,216 25,392 24,683 23,547 26,520 25,793 28,226 26,478 25,980 26,147 27,223 26,879 314,084 

2.3.5.3.01 - Llantas y neumáticos 203,507 204,119 206,241 205,478 203,521 200,965 202,543 204,357 207,124 206,227 206,542 204,851 2,455,475 

2.3.5.5.01 Artículos de plástico 5,645 5,453 5,987 5,699 5,345 5,264 5,954 5,862 5,916 5,348 5,129 5,398 67,000 

2.3.6.3.04 - Herramientas menores 15,897 16,023 16,174 15,248 14,658 15,987 15,879 14,257 15,588 15,982 16,021 16,118 187,832 

2.3.7.1.01 - Gasolina 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 135,000 1,620,000 

2.3.7.1.02 - Gasoil 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

380,000 
 

4,560,000 

 

2.3.7.1.04 - Gas GLP 
 

33,310 
 

33,508 
 

33,256 
 

33,421 
 

33,624 
 

33,367 
 

33,423 
 

33,089 
 

33,654 
 

33,217 
 

33,562 
 

33,824 
 

401,255 

2.3.7.1.05 - Aceites y grasas 30,617 30,231 30,225 30,354 30,429 30,265 30,587 30,678 30,427 30,334 30,105 30,645 364,897 

2.3.7.1.06 - Lubricantes 30,523 30,224 30,110 30,396 30,583 30,345 30,452 30,569 30,520 30,123 30,105 30,645 364,595 

2.3.7.2.05 - Insecticidas, fumigantes y otros 27,433 15,433 14,826 27,433 19,012 27,433 18,735 17,786 27,433 20,417 25,885 30,245 272,071 

2.3.7.2.99 - Otros productos químicos y conexos 25,433 24,986 27,433 28,352 30,016 70,433 24,433 27,433 26,893 25,088 58,412 84,545 453,457 

2.3.9.1.01 - Material para limpieza 163,941 150,478 159,236 140,977 148,367 140,370 149,179 151,203 153,288 152,483 150,081 148,926 1,808,529 

2.3.9.2.01 - Útiles de escritorio, oficina e informática 195,103 198,227 196,524 223,492 206,103 213,115 211,746 210,647 230,205 223,492 212,421 217,912 2,538,987 

2.3.9.5.01 - Útiles de cocina y comedor 82,505 85,454 82,293 76,152 78,646 77,084 83,505 85,454 72,296 62,505 85,454 78,296 949,644 

2.3.9.6.01 - Productos eléctricos y afines 59,874 44,212 39,787 37,125 33,412 42,042 42,123 59,874 44,212 39,787 37,125 33,412 512,985 

2.3.9.9.01 - Productos y Utiles Varios n.i.p 63,941 29,941 30,946 27,255 28,419 27,371 29,066 28,547 29,179 25,368 28,216 27,579 375,828 

2.4.1.2.02-Ayudas y Donaciones a Personas Ocacionales 350,121 309,624 332,466 359,690 339,953 345,012 426,633 374,157 369,584 338,516 339,935 338,754 4,224,445 

2.4.7.2.01 Transferencias corrientes a Organismos Internacionales 
       

940,500 
    

940,500 

2.6-BIENES MUEBLES,INMUEBLES E INTANGIBLES 
 

2,209,579 
 

2,737,237 
 

2,671,528 
 

2,829,923 
 

2,700,415 
 

2,552,947 
 

2,669,047 
 

2,849,858 
 

2,794,936 
 

2,779,515 
 

2,857,883 
 

2,790,180 
 

32,443,048 

2.6.1.1.01 - Muebles, equipos de oficina y estantería 137,780 213,500 198,450 220,625 230,548 251,500 263,520 227,800 230,520 236,000 270,352 250,800 2,731,395 

2.6.1.3.01 Equipos de tecnología de la información y comunicación 639,621 784,638 754,284 863,095 730,663 553,428 682,339 964,520 901,710 912,169 878,033 850,500 9,515,000 

2.6.6.2.01 Equipos de seguridad 41,616 46,204 52,562 41,616 50,135 41,616 41,616 41,616 52,562 41,616 50,135 52,940 554,234 

2.6.4.8.01 - Otros equipos de transporte 471,258 470,527 469,854 472,841 474,629 473,115 472,896 475,476 476,129 475,720 474,523 473,412 5,680,380 

2.6.5.4.01 - Sistemas y equipos de aire acondicionado, calefacción y 
refrigeración 

223,154 221,727 218,695 213,482 215,789 203,621 208,456 210,127 212,005 214,753 213,956 214,657 2,570,422 

2.6.5.5.01 - Equipo de comunicación, telecomunicaciones 
yseñalamiento(SELLOS 

45,923 43,218 40,626 39,852 41,527 39,543 45,324 46,720 42,165 45,043 44,789 46,658 521,388 

2.6.8.3.01 - Programas de informática 650,227 957,423 937,057 978,412 957,124 990,124 954,896 883,599 879,845 854,214 926,095 901,213 10,870,229 

2.4.1- DISMINUCION DE PASIVOS CORRIENTES 1,049,652 2,009,220 3,612,641 1,236,591 2,069,212 2,010,308 3,017,188 2,095,937 3,934,106 5,498,197 5,003,579 6,810,241 38,346,872 

4.2.1.1.01-Disminucion de Cuentas por Pagar a corto Plazo 1,049,652 2,009,220 3,612,641 1,236,591 2,069,212 2,010,308 3,017,188 2,095,937 3,934,106 5,498,197 5,003,579 6,810,241 38,346,872 

TOTAL 82,772,612 87,342,840 89,226,889 88,799,650 89,343,115 88,524,197 92,706,757 89,012,871 95,395,879 97,210,164 97,422,885 102,242,141

 1,100,000,000 
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